CONCEPCIÓN, 10 de diciembre de 2009.

Nº 1444 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Estudio de Ingeniería de Diversas Calles y Aceras de los Sectores Pedro del Río Zañartu y Cementerio”; el Decreto Alcaldicio Nº 558, de 22 de junio de 2009, que aprueba esas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 1276, de 28 de octubre de 2009, por el que se adjudica esta Licitación Pública al señor Mauricio Alejandro Sepúlveda Iturra; el Contrato “Estudio Ingeniería y Obras Pavimentación Calles Concepción, Sector Pedro del Río Zañartu – Cementerio”, de 30 de noviembre de 2009 suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Sepúlveda Iturra; el Oficio Ord. Nº 1071, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-   Apruébase el contrato “ESTUDIO INGENIERÍA Y OBRAS PAVIMENTACIÓN CALLES CONCEPCIÓN, SECTOR PEDRO DEL RÍO ZAÑARTU – CEMENTERIO”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA ITURRA, de 30 de noviembre de 2009, por el que esta Municipalidad contrata al señor Sepúlveda Iturra para la realización del estudio, construcción, ingeniería y obras de pavimentación de calzadas y aceras de Concepción, saneamiento de aguas lluvias y obras complementarias de diversas calles del sector Pedro del Río Zañartu – Cementerio, por un valor total de DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($ 17.000.000.-), IVA incluido, el que tendrá una duración de 45 días y comenzará a regir desde el día de la entrega del terreno, para lo cual se levantará acta de entrega de éste.

2.-   Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Señor Mauricio A. Sepúlveda Iturra: Beltrán Mathieu Nº 94 – Concepción.
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